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Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Planeamiento Urbanístico en Andalucía
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FACTOR MEDIDAS CORRECTORAS Y/O PROTECTORAS 

- Control analítico de las aguas subterráneas cada 5 años (Informe SE MMM 130275). 
- Análisis periódicos del agua según indica el programa de vigilancia y control ambiental 

establecido en la AAI.  
- Ampliación de la autorización de vertido en el caso de futuros puntos de vertido. 
- Se evitará verter a la red de saneamiento aguas sin que cumplan las condiciones 

establecidas por la legislación.  
- La aplicación de fertilizantes y herbicidas en las zonas verdes comunes se realizará en 

dosis adecuadas para evitar la infiltración de los mismos en las aguas subterráneas. 
- Instalación en las zonas verdes aspersores de corto alcance y riego por goteo, para 

disminuir el consumo de agua. 
 

ATMÓSFERA 

- Realización de la notificación anual de emisiones a la atmósfera según modelo 
legalmente establecido PRTR. 

- Realización de mediciones de inmisiones a la atmósfera, 
- Actualización del Libro de Registro asociado a las inmisiones del vertedero 
- Creación una pantalla vegetal en el perímetro del Centro de Tratamiento de Residuos 

para atenuación de olores y ruidos. 
- Realización de Estudios Acústicos Ante la previsible planificación y ejecución de 

nuevas instalaciones. 
- Ejecutar un programa de mantenimiento de maquinarias. 
- Limitar la velocidad máxima en el interior del perímetro del Centro. 
- Recomendaciones para las vías de acceso del tráfico rodado al centro:  

- Mejora o sustitución gradual del parque de vehículos pesados utilizados para el 
transporte de residuos. 

- Establecimiento de límites más estrictos de velocidad de circulación de los 
vehículos pesados. 

- Los vehículos de transporte de residuos accedan a la carretera A-8029 por la parte 
este. 

- Utilizar luminarias, y en su caso proyectores, que no proyecten la luz fuera del objeto o 
zonas a iluminar. A tal fin se interpondrán paramentos, lamas, paralúmenes o cualquier 
otro elemento adecuado. 
 

VEGETACIÓN 

- Reutilización de la tierra vegetal procedente de las zonas de ampliación del Centro 
Integral de Tratamiento de Residuos Montemarta-Cónica. 

- Realización de alcorques e instalación de jardineras 
 

FAUNA 
- Delimitación del perímetro del Centro Integral de Tratamiento de Residuos 

Montemarta-Cónica. 
 

PAISAJE 

- Creación de una pantalla vegetal en el perímetro del Centro de Tratamiento de 
Residuos para atenuación del impacto visual 

- Correcto diseño de las infraestructuras. 
- Ajardinamiento de las superficies adyacentes a la planta de reciclaje destinadas mejora 

estética del entorno. 
 

PATRIMONIO 
HISTÓRICO 

- Notificar inmediatamente a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico o al Ayuntamiento correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería en 
el plazo de veinticuatro horas, cualquier hallazgo arqueológico casual en los 
movimientos de tierras 
 

INFRAESTRUC-
TURAS 

- Se deberá tener en cuenta lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrio , en su Título IX  en referente las servidumbres que se derivan de la 
existencia de redes eléctricas de alta tensión. 
 

SOCIOECONO-
MÍA - Creación de puestos de trabajo en la zona. 
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Artículo 3.7. de las 
NNUU del Plan Especial

Decreto 6/2012, de 17 de enero

Artículo 3.7. de las NNUU del Plan Especial
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TABLA-RESUMEN PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

FACTOR OBJETO METODOLOGÍA INDICADOR 

AJARDINAMIENTO 
DE LAS 
SUPERFICIES 
ADYACENTES A 
LA PLANTA DE 
RECICLAJE 

Se deberá controlar que en las zonas cercanas 
a la Hacienda Montemarta- Cónica hay zonas 
verdes y que el mantenimiento de éstas sea el 
adecuado. 

Control del estado 
de las zonas 
ajardinadas. 

PATRIMONIO 
HISTÓRICO 

CONTROL 
HALLAZGOS 
ARQUEOLÓGICOS 

se deberá vigilar que en los movimientos de 
tierra no se produce ningún hallazgo 
arqueológico casual 

Notificación a la 
Consejería 
competente en 
materia de 
patrimonio 
histórico 

INFRAESTRUC-
TURAS 

CONTROL DE LA 
SERVIDUMBRE DE 
LAS LÍNEAS 
ELÉCTRICAS 

Se deberá vigilar que en el caso que se 
produzcan nuevas ampliaciones de la actividad 
coincidentes con el paso de líneas eléctricas, 
en estas se cumpla lo establecido por la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico. 

Control de 
servidumbres de 
líneas eléctricas. 
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